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En las Constituciones federales previas se 

vislumbraban intentos de establecer una figura similar 

a lo que conocemos hoy en día como los medios de 

control constitucional 

El 18 de mayo de 1847 se promulgó el Acta 

de Reformas que vino a restaurar la vigencia 

de la Constitución Federal de 1824. 

El amparo es un sistema de defensa de la 

Constitución y de los derechos humanos de tipo 

jurisdiccional que se tramita en forma de juicio 

ante el Poder Judicial Federal, cuya finalidad es 

declarar la nulidad del acto que se reclama y la 

reposición del quejoso en el goce del derecho 

vulnerado 

La Comisión del Congreso Constituyente 

de 1856-57 que lo elaboró y de la que 

formó parte don Ponciano Arriaga 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que reforma la de 5 de febrero de 1857‖, 

como se le llamó en su publicación en el 

Diario Oficial del 5 de febrero de 1917 

Nunca podía actuar a petición de algún individuo 

interesado, sino que eran las autoridades las únicas 

facultadas para exhortar al mencionado Poder 

Un concreto instrumento jurídico para proteger 

las garantías individuales que, en cierta forma, 

establecía su propio texto 

De la inclusión de la figura del amparo 

fue don Mariano Otero, quien 

conformaba la Comisión de Constitución 

y cuyas aportaciones están impresas de 

manera clara y contundente en lo que se 

conoce como el voto particular del 5 de 

abril de 1847 

La primera reforma debía ser en sentido 

de arreglar el ejercicio de los derechos 

del ciudadano determinados en la ley 

fundamental como facultad directa del 

gobierno federal 

Una justificada y severa crítica contra el 

régimen político de tutela constitucional 

implantado en la citada Acta, pugnando, 

en cambio, porque fuese la autoridad 

judicial la que proveyese a la protección 

de la ley 

Recogiendo la fórmula de Otero, 

propuso que los juicios los conocieran 

exclusivamente los tribunales federales, 

pero ante la resistencia del 

Constituyente de que los procedimientos 

fueran del conocimiento técnico de tales 

tribunales 

Es incuestionable que fue el 

Constituyente de 1856-1857 el que dio a 

nuestro juicio de amparo su fisonomía 

propia y, al mismo tiempo, fijó su 

extensión y naturaleza jurídica. 

Estriba en aquellos medios jurídicos que 

previenen, reparan, nulifican o sancionan, la 

violación de las disposiciones constitucionales. 

1) El juicio se seguirá a instancia de parte 

agraviada.  

2) Las sentencias no tendrán efectos 

generales.  

3) En los juicios civiles o penales el amparo 

procederá contra las sentencias definitivas. 

4) Se podrá suplir la deficiencia de la queja 

en los juicios penales.  

5) En los juicios civiles o penales sólo 

procederá el amparo contra la violación de 

las leyes. 

6) En los juicios penales, la ejecución de la 

sentencia definitiva contra la que se pide 

amparo. 

7) En los juicios civiles, la ejecución de la 

sentencia definitiva sólo se suspenderá si el 

quejoso da fianza de pagar los daños 

8) Cuando se trate de actos de autoridad 

distinta de la judicial 

9) La autoridad responsable será consignada 

a la autoridad correspondiente 

10) Si después de concedido el amparo, la 

autoridad responsable insistiere en la 

repetición del acto reclamado 

El derecho público mexicano fue la creación del medio 

controlador o conservador del régimen constitucional o 

amparo 

Artículo 81. Para conservar el equilibrio de los poderes 

públicos, y precaver los atentados que se dirijan a 

destruir su independencia o confundir sus facultades 

Todo acto de los poderes Legislativo o Ejecutivo, de 

alguno de los estados que se dirijan a privar a una 

persona determinada de alguna de las garantías que 

otorga esta Constitución, puede ser reclamado por el 

ofendido ante la Suprema Corte de Justicia, la que 

deliberando a mayoría absoluta de votos, decidirá 

definitivamente del reclamo 

Los tribunales de la Federación 

ampararían a cualquier habitante de la 

República en el ejercicio y conservación 

de los derechos concedidos por la 

Constitución 

Dichas reglas de las doce fracciones que 

contiene el artículo 107 las podemos 

resumir de la siguiente manera 

Dentro de esta concepción podríamos incluir, 

además de los medios tradicionalmente 

reconocidos en México como instrumentos de 

control de la constitucionalidad stricto sensu 

El derecho de veto del presidente de la 

república establecido en el artículo 72, inciso 

c), constitucional, el cual faculta al titular del 

Ejecutivo a retornar a la cámara de origen todo 

proyecto de ley o decreto 

En sentido estricto, debemos considerar como 

medios de control constitucional únicamente a 

los instrumentos jurídicos que tienen por objeto 

mantener el respeto a las disposiciones 

constitucionales 


